
rección de la Empresa, sobre la situación económica de la 
misma, que deberá comprender como mínimo:

a) Evolución de las operaciones económicas de la Empresa
y marcha general de la producción. _

b) Perspectivas del mercado en cuanto a pedidos, entre
gas, suministros y cualesquiera otros jiatos de análoga natu
raleza.

c) Inversiones acordadas en cuanto repercutan sobre la si
tuación del empleo con atención especial a los incrementos o 
disminuciones previsibles de plantillas, provisión de vacantes 
y demás temas del personal.

2.4. Conocer anualmente la cuenta de explotación y balance 
y todos aquellos documentos y comunicaciones de los que 
puedan conocer los socios.

2.5. Conocer los asuntos de carácter laboral y de cuales
quiera otros que afecten directamente a los intereses de' los 
trabajadores.

2.6. Transmitir a la generalidad de los trabajadores la in
formación relativa a la marcha de la Empresa, excepto en 
aquellos asuntos que la dirección de la misma hubiera de
clarado reservados.

3. Derecho de reunión.

De acuerdo con la normativa vigente, los trabajadores po
drán reunirse, fuera de las horas de trabajo, y sin que ello 
afecte ál proceso productivo, en local designado por la Em
presa, para tratar asuntos de interés laboral común, que 
afecten a la Empresa.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

9207 ORDEN de 21 de marzo de 1979 por la que se mo
difican las condiciones necesarias para la obten
ción de autorizaciones administrativas en materia 
de telegrafía privada y de líneas microfónicas, asi 
como el procedimiento sancionador aplicable.

Ilustrísimo señor:

El carácter peculiar de determinadas instalaciones de tele
comunicación de índole privada hace aconsejable revisar las 
condiciones exigibles para obtener la necesaria autorización ad
ministrativa que ampare y garantice su utilización, así como 
adecuar el procedimiento sancionador establecido sobre la ma
teria, ya que la aplicación estricta de algunos preceptos sancio- 
nadores, en especial la Orden ministerial de 24 de julio de 1942, 
obligarían  al señalamiento de sancione económicas que, in 
cluso en su grado mínimo resultan desproporcionadas, tanto 
por la intencionalidad de la infracción cuanto a la perturba
ción producida, sin que, en ningún caso, además, guarde re
lación con la valoración de las instaláciones utilizadas.

Esto es, en particular, el caso de las instalaciones de tele
grafía privada y las de líneas microfónicas reguladas, respec
tivamente por la Orden ministerial de 9 de febrero de 1954 y 
el Decreto de 13 de mayo de 1933.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo estable
cido en los artículos 22, 32 y 36 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administraciqn del Estado, y concordantes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo l.° La instalación y posterior utilización de ins
talaciones de telegrafía privada y de líneas microfónicas debe
rá ser previamente autorizada por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación, cumpliendo los requisitos de carác
ter general y específicos vigentes para esta clase de instala
ciones.

Art. 2.a Es necesario, igualmente, la previa autorización de 
la Dirección General de Correos y Telecomunicación en cuanto 
a instalaciones ya legalizadas:

a) Para el cambio de ubicación en instalaciones fijas.
b) Para operar en zona distinta de la inicialmente autori

zada en las instalacaciones móviles.
c) Para la incorporación de nuevos elementos esenciales.
d) Para la sustitución o modificación de elementos esen

ciales autorizados.

Art. 3.° Además de los casos previstos en las normas corres
pondientes sobre cada clase de instalaciones, y con carácter ge
neral, no será necesaria la presentación de proyecto o propues, 
ta técnica en las solicitudes de autorización sobre instalacio
nes en las que el valor de los equipos a instalar sea igual o 
inferior a 100.000 pesetas, o cuando se trate de la simple puesta 
eñ servicio o conexión de máquinas, dispositivos o equipos pre
viamente homologados por la Administración, siendo en tales 
casos suficiente una descripción de los elementos constitutivos

de la instalación y dé los servicios a que se pretende destinar, 
así como su valoración.

Conforme a criterios de economía y celeridad administrativa, 
la Dirección General de Correos y Telecomunicación podrá re
levar del cumplimiento de los requisitos que considere conve
niente dentro de aquellos de carácter secundario en la trami
tación, y aplicará procedimientos simplificados, en los supues
tos de uso temporal de instalaciones, así como en los casos 
cuyas excepcionales circunstancias haga necesaria una urgente 
resolución de la solicitud presentada:

Art. 4.° Las infracciones en que puede incurrirse por el 
uso de instalaciones de telegrafía privada y de líneas microfó
nicas se calificarán en faltas leves, graves y muy graves.

1. Son faltas leves:

— Rebasar el plazo de tres meses para efectuar la instala
ción y, en su caso, el montaje de la línea de enláce, contados 
desde la fecha de la r itorización.

— No justificar ante la Dirección General de Telecomuni
cación la liquidación del impuesto correspondiente, en la Dele-, 
gación de Hacienda.

— Traspasar o ceder las instalaciones a otra persona o En
tidad sin haber obtenido la oportuna autorización de trans
ferencia.

— Cambiar de ubicación las instaláciones fijas u operar en 
zona distinta de la autorizada en las instalaciones móviles, sin 
la debida autorización.

— Exceder los plazos otorgados para el uso de instalaciones 
autorizadas provisionalmente.

— Hacer uso de los equipos transportables sin ir provistos 
de la oportuna tarjeta de identificación, no haberla presentado 
previamente en la oficina de Telégrafos de la localidad, o no 
exhibirla a requerimiento de Funcionario competente.

— No dar cuenta del extravío de la tarjeta de identificación.

2. Son faltas graves:

— Falsear los datos de la solicitud.
— No someterse a las inspecciones y comprobaciones de la 

Dirección General de Correos y Telecomunicación.
— No abonar los cánones y tasas correspondientes o hacerlo 

fuera de plazo.
— En el caso de instalaciones de telegrafía privada, cursar 

■correspondencia telegráfica de terceras personas o con destino a 
terceros distintos de los autorizados.

— Impedir el acceso al local en que se encuentren ubicadas 
las instalaciones de funcionarios facultados para ello.

— No notificar la terminación del montaje a los efectos del 
reconocimiento.

— Variar las características y condiciones fijabas, sin per
miso de la Dirección General de Correos y Telecomunicación.

— Incorporar, sustituir o modificar elementos esenciales, 
salvo previa autorización de la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación.

— Reincidir en una falta leve.

3. Son faltas muy graves:

— Utilizar una instalación sin haber obtenido previamente 
autorización expresa de la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación.

— Transmitir en sentido bilateral utilizando las instalacio
nes de líneas microfónicas como líneas telefónicas ordinarias.

— Transmitir mensajes cuyo contenido suponga una infrac
ción a ias Leyes o puedan coadjuvar al desorden público.

— Reincidir en una falta grave.

Art. 5.° Las sanciones a imponer a los infractores, con inde-‘ 
pendencia de otras responsabilidades de tipo gubernativo, civil 
o penal que pudieran ser exigidas, serán las siguientes:

1. Por faltas leves:

a) Multa de 100 a 1.000 pesetas.

2. Por faltas graves: .

a) Multa de 1.001 a 5.000 pesetas.
b) Suspensión provisional de la autorización o licencia.
c) Incautación provisional de la instalación

3. Por faltas muy graves:

a) Multa de 5.001 a 20.000 pesetas. /
bf Incautación definitiva de los equipos.
c) Cancelación de la autorización o licencia

La sanción de multa-será compatible con cualquiera de las 
otras sanciones. Asimismo son compatibles las sanciones 2. b 
con 2. c y 3. b con 3. c.

Art. 0.° Queda delegada en el Director general de Correos 
y Telecomunicación la facultad de imponer previa incoación 
de expediente, las sanciones a que se refiere el articulo 5.°

Las resoluciones que se adopten en virtud de esta delegación 
se considerarán definitivas y pondrán fin a la vía administra
tiva.
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La delegación otorgada será revocable en cualquier momen
to. y se entiende sin perjuicio de la facultad de este Minis
terio de -recabar el conocimiento y resolución de aquellos expe
dientes en los que considere oportuno deba decidir.

Disposiciones transitorias
Primera.—Excepcionalmente, se concede un plazo de tres 

meses, a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», a los propietarios o usuarios de 
instalaciones de telegrafía privada y de líneas microfónicas no 
autorizadas por la Dirección General de Correos y Telecomu
nicación, o si aun estándolo, hubiesen incurrido en algunas de 
las infracciones señaladas en el artículo 4.° para solicitar la 
oportuna autorización administrativa de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación. Transcurrido dicho plazo se 
procederá a la incautación de las instalaciones clandestinas y 
a la imposición de las multas que correspondan.

Segunda.—Los sujetos pasivos, de procedimientos sanciona- 
dores, en trámite de instrucción o resolución, por infracciones 
en materia de instalaciones de telegrafía privada y de líneas 
microfónicas serán notificados del contenido de la presente, y 
si, en el término de tres meses, formulasen la solicitud de le-,

galización, con la aportación de la documentación requerida al 
efecto, obtendrán el beneficio de la condonación de las san
ciones que, a consecuencia de tales expedientes, les pudieran 
ser señaladas. De no formular dicha solicitud dentro del citado 
plazo, las actuaciones seguirían su curso procedimental ordi
nario.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados, en cuanto afecten a las instalaciones de 
telegrafía privada y de líneas microfónicas, los preceptos de 
la Orden ministerial de 24 de julio de 1942 y modificados en el 
sentido indicado en la presente, los establecidos en las Ordenes 
ministeriales de 25 de octubre de 1949 y 9 de febrero de 1954, 
así como cualquier otra disposición del mismo o inferior rango 
en cuanto se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de marzo de 1979—P. D., el Subsecretario de Trans

portes y Comunicaciones, Alejandro Rebollo Alvarez-Amandi.

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9208 ORDEN de 30 de diciembre de 1978 por la que 
se reconoce a don Felipe Estián Jódar funciona
rio administrativo del Patrimonio Nacional, como 
tiempo de servicios, a efectos pasivos, el tiempo 
que estuvo separado del servicio.

Excmo. Sr,¡ En virtud de lo prevenido en el Decreto 3357/ 
1975, de 5 de diciembre, y en la Ley 27/1975, de 22 de junio, 
y previo el oportuno expediente.

Esta Presidencia del Gobierno acuerda reconocer a don Fe
lipe Estián Jódar, a efectos de derechos pasivos, el tiempo que 
estuvo separado del servicio y. en consecuencia, el transcurrido 
desde el 8 de marzo de 1935, que obtuvo el cargo en propiedad 
de Auxiliar administrativo del Cuerpo de Funcionarios del Pa
trimonio Nacional, hasta el día 21 de noviembre de 1963, fecha 
de su fallecimiento, es decir veintiocho años, nueve meses y 
catorce días, con la base reguladora que corresponda del Pa
trimonio Nacional.

Contra la presente Orden se podrá Interponer el recurso de 
reposición previsto en el artículo 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo ante la Presidencia del Gobierno, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 30 de diciembre de 1978.—El Ministro de la Presi

dencia, P D.. el Secretario de Estado para la Administración 
Pública, Manuel Fraile Crivilles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración
Pública.

9209 ORDEN de 12 de febrero de 1979 por la que se 
nombra Funcionario del Cuerpo General Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado a 
don Fermín Oria Ormazábal.

limos. Sres.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
80 de septiembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
octubre) Se integraron en el Cuerpo General Administrativo de 
la Administración Civil del Estado determinados funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo General Auxiliar, por cumplir los requi
sitos estab' suidos en el artículo segundo de] Decreto-ley 10/1964, 
de 3 de julio;

Justificado el cumplimiento por don Fermín Oria Ormazá
bal de los requisitos establecidos en el apartado b) del núme
ro 1 del artículo 2.° del Decreto-ley citado, al aplicársele lo 
dispuesto en el Decreto 3357/1975, de 5 de diciembre, por el que 
se declaran revisadas de oficio y anuladas las sanciones admi

nistrativas acordadas de conformidad con lo establecido en la 
Ley de 10 de febrero de 1939, de responsabilidad política,

Esta Presidencia del Gobierno acuerda:

Primero.—Nombrar Funcionario del Cuerpo General Admi
nistrativo de la Administración C vil del Estado a don Fermín 
Oria Ormazábal, nacido el 7 de julio de 1910, inscribiéndole en 
el Registro de Personal con el número A02PG012734 y destinán
dole, con carácter definitivo, al Ministerio de Hacienda, GP-San 
Sebastián, con efectos administrativos de 1 de enero de 1965 
y económicos de la fecha en que tome posesión del destino que 
se le asigna.

Segundo.—Reconocer al Funcionario expresado como tiem
po de servicios prestados, a efectos de trienios, el compren
dido entre el 19 de diciembre de 1936. fecha siguiente a la de su 
separación del servicio y el día anterior al de la toma de pose
sión del destino que se le asigna, ambos inclusive.

Contra la presente Orden se podrá interponer el recurso de 
reposición de! artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, ante la Presidencia del Gobierno, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico. a VV. II. -para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Ministro de la Presidencia 

del Gobierno. P D., el Secretario de Estado para la Administra
ción Pública, Manuel Fraile Crivilles.

limos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Director general de
la Función Pública.

9210 ORDEN de 15 de marzo de 1979 por la que se otor
gan por adjudicación directa los destinos que se 
mencionan al personal que se cita.

Excmos Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199), 
modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91); Ley 95/1963, de 28 de diciembre («Boletín 
Oficial de Estados número 313), y Orden de 23 de octubre de 
1964 («Boletín Oficial del Estado» número 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo l.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones exi
gidas en la legislación antes citada, se otorgan por adjudicación 
directa los destinos que se indican, que quedan clasificados como 
de tercera clase, al personal que se cita:

Uno de Subalterno en la plantilla de funcionarios de carrera 
en la Junta de Energía Nuclear, en el Servicio de Vigilancia 
Noctura del Centro de Energía Nuclear «Juan Vigón». Minis
terio de Industria y Energía, Madrid, a favor del Guardia pri
mero de la Guardia Civil don Sixto de Agustín Martin, con des-


